
Página 1 de 2 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Expediente: 2023-00103 
Demandante: DIEGO ALEJANDRO BERNAL BELTRAN Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

REPARACIÓN DIRECTA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aviene el Despacho a fijar fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

reformado por la Ley 2080 de 2021. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Sea lo primero indicar que, ante la solicitud probatoria elevada por las 

partes, es procedente en tal sentido fijar fecha y hora para celebrar la 

Audiencia Inicial. 

Tenemos que, el Consejo Superior de la Judicatura en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, dispuso mediante el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020), levantar la 

suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional a partir del 

primero (1°) de julio de dos mil veinte (2020), siendo procedente en tal 

sentido, fijar nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial 

A su turno y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

fijará como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial dentro 
del proceso que concita la atención del Despacho y en consideración a la 

agenda del mismo, el día MARTES TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2.024) a las once de la mañana (11:00 a.m.) la cual, 

se desarrollará virtualmente, según las facultades otorgadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, así como por lo normado por la Ley 2080 de 2021.  

Para la correcta realización de la mentada diligencia y en aras de dar 
cumplimiento a los protocolos de bioseguridad, así como la obediente 

aplicación de las nuevas disposiciones procesales consagradas en la Ley 

2080 de 2021, así como de los Acuerdos número PCSJA20-11567 de 2020 

y PCSJA20-11581 de 2020, se anuncia que la misma se regirá por las 

siguientes reglas: 

• Para efectos de unirse a la audiencia, los participantes deberán 

acceder al aplicativo LIFESIZE, a través del siguiente enlace:   

• https://call.lifesizecloud.com/21435089  

 

• Se recomienda en la media de lo posible, que un (1) día antes de la 
audiencia, se envíen copias de la tarjeta profesional, cédula de 

ciudadanía y las sustituciones de poder, con el correo electrónico del 

abogado que actuará, a efectos de remitir oportunamente el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/21435089
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para participar. La documentación se deberá ser RADICADA a través 

de la ventanilla virtual en el aplicativo SAMAI en el asunto indicar 

“CLASE DE AUDIENCIA— número del proceso”. 
 

• De igual manera, se advierte gentil y respetuosamente a los 

convocados a la diligencia, no enviar a ningún otro correo 

institucional copia sobre estos asuntos, como de la misma manera, se 
conmina a las partes, a no enviar documentos distintos a los que se 

requieran a efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011. Se recuerda que, para efectos de 

radicación de memoriales, contestaciones, alegaciones, solicitudes y 

demás, se dispone en la ventanilla virtual en el aplicativo SAMAI.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. - CONVOCASE A LA AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2.011, para la cual se fija fecha el día 

MARTES TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2.024) a las once de la mañana (11:00 a.m.) asistencia de los apoderados 

será obligatoria so pena de las sanciones de que trata el numeral 4° de la 

misma normativa. 

 
Para efectos de unirse a la audiencia, los participantes deberán acceder al 

aplicativo LIFESIZE, a través del siguiente enlace: 

         https://call.lifesizecloud.com/21435089  
 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería al abogado Santiago Nieto Echeverri 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.241.477 de Cartago - Valle y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 132.011 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado principal de la Fiscalía General de la Nación, 

para los fines y efectos del poder conferido.  

 

TERCERO.- Reconocer personería a la abogada Marybeli Rincón Gómez 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 21.231.650 de Villavicencio y 
portador de la Tarjeta Profesional No262.271 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la Rama Judicial, para los fines y 

efectos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
APBE 

 

 

 
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.º 22 

 
DE HOY 14 DE MAYO DE  2024 

 
EL SECRETARIO  
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